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a. Aprobación en su caso, del proyecto de resolución número CT-169/2025, correspondiente a la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, que se formó con 

motivo de la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio 311218725000169. 

5. Asuntos Generales 

6. Receso para la elaboración del proyecto de acta de la sesión. 

7. Lectura y aprobación del acta de la presente sesión. 

8. Clausura de la Sesión. 

PRIMERO. - En uso de la palabra el presidente del Comité de Transparencia, Licenciado MIGUEL ROBERTO 

KUMÁN BE, procedió al pase de lista de asistencia; encontrándose presentes, los siguientes integrantes del 

Comité de Transparencia: 

a. El Director de Unidad Jurídica, LD. JORGE ALBERTO CASTILLO LEÓN en su carácter de Vocal del Comité 

de Transparencia. 

b. La Directora de Contraloria, LD. IVANNA BEATRIZ CITUK HERNÁNDEZ, en su carácter de Vocal del Comité 

de Transparencia 

c. La Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Progreso; LIC. IRESINE SOLÍS HERNÁNDEZ, en 

su carácter de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. - Y en virtud de encontrarse presentes la totalidad de los miembros del Comité, se declara la existencia 

del quorum necesario para la celebración de la presente sesión. 

TERCERO. - Una vez realizada la lectura del orden del dia, el Presidente del Comité de Transparencia, consultó a 

los miembros si existía alguna observación o en su caso si se proponia agregar algún tema en asuntos generales 

sin que ninguno de los integrantes hizo mención alguna 

CUARTO. - Continuando con el orden del día, concretamente con el punto número cuatro, el presidente del Comité 

instruyó a la Secretaría Técnica para dar lectura de las respuestas recaídas a las solicitudes de acceso a la 

información emitidas por los Titulares de las áreas Administrativas que conforman la estructura orgánica del 

Ayuntamiento de Progreso, sujetas a confirmación, modificación o revocación del Comité previo análisis y 

valoración, que motivan la presente sesión extraordinaria. Seguidamente en cumplimiento de la instrucción, la 

Secretaria Técnica dio cuenta de las solicitudes de acceso a la información y sus respectivas respuestas, 
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La presente solicitud se formula en mi carácter de parte interesada, toda vez que mantengo un 

contrato vigente respecto a un lote ubicado dentro de dicho desarrollo. 

Agradeceré se me indique el procedimiento, área responsable y datos de contacto para dar 

seguimiento a la presente solicitud. 

Sin otro particular, quedo atenta a su amable respuesta." (Sic) 

La cual, en términos del articulo 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fue 
turnada a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, con el objeto de que realice sendas de búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada, o bien declare su inexistencia en los términos de ley. 
Una vez analizado el proyecto en cuestión por los integrantes del Comité, e: Presidente cuestionó si habia alguna 
observación al respecto; ante lo cual los integrantes del Comité manifestaron estar de acuerdo con el proyecto, por 

__::;=;> lo que con fundamento en el articulo 39 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 
· \ procedió a someter a votación el proyecto de resolución en comento, siendo aprobado por unanimidad de votos de 

�los integrantes del Comité de Transparencia. En tal virtud con fundamento en lo dispuesto en la fracción 11  del 
1 articulo 40 de la Ley General, este Comité resuelve: 

Primero. Por unanimidad de votos y con fundamento en los articulas 40 fracción 1 1  y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la 

información realizada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Progreso, 
Yucatán, relativa a; a "Constancia u oficio respecto al estatus administrativo y legal del desarrollo inmobiliario 
denominado "Ciudad Maderas Península", ubicado en el municipio de Progreso, Yucatán." Lo anterior de acuerdo 
con el considerando tercero de la presente resolución. 
Segundo. Se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido 
de la presente resolución. 
La resolución completa del expediente CT-169/2025 formará el anexo 1 del acta de la presente sesión. 
QUINTO. - En Asuntos Generales al no haber asunto alguno que tratar, se procedió a continuar con el siguiente 
punto 
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La presente acta consta de seis fojas útiles, firmando al margen y al calce los integrantes del Comité. 

COMITÉ DE T NSP ENCIA 

� 

Ayuntamiento de Progreso 

2024-2027 

VOCAL 

LIC. MIGUEL ROB RTO KUMÁN BE 

PRESIDENTE 
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